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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RD 4247/21- Reconocimiento 1º año.- ARISMENDI

 
VISTO

La RD ad referéndum del HCD Nº 4247/21 mediante la cual se reconoce el primer año de
formación de la Especialidad de Neumonología a la Sra. Médica María Virginia ARISMENDI
FERLA, DNI Nº 35.931.938;

CONSIDERANDO

Que al confeccionar la resolución, en su artículo 2º se ha producido un error involuntario,
El Visto  Bueno del Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud,

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar en el artículo 2º de la RD ad referéndum del HCD Nº 4247/21, donde
dice: “Artículo 2º: Otorgar por equivalencia las siguientes asignaturas correspondientes al
Primer año de la Carrera de Especialización en Neumonología (Plan 360-2), al Sr. Médico
Nicolás Matías USEDO, DNI Nº 36.346.025”, debe decir “Artículo 2º: Otorgar por
equivalencia las siguientes asignaturas correspondientes al Primer año de la Carrera de
Especialización en Neumonología (Plan 360-2), a la  Sra. Médica María Virginia
ARISMENDI FERLA, DNI Nº 35.931.938”.

Artículo 2º:  Registrar y comunicar.
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